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arancelaria, en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercanc.as será de .seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento dé la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en les otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titu
lar se acoge al régimen de tráfico de perfecionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
lé otorgó el misma.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de, inspec
ción.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 30 de septiembre de 1978 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a loe beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar, en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho, la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden 'en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Onde.—Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las' siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282)
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero, de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1970 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge

neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente auterización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
Ilmo. Sr. Director general' de Exportación.

4632 ORDEN de 8 de febrero de 1980 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Dulces y Conservas Helios, S, A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido' por la firma «Dulces y Conservas Helios, So
ciedad Anónima», en solicitud de que le sea prorrogado el 
período de vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo, que le fue autorizado por Orden ministerial de 18 de 
octubre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 18 de no
viembre) ,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por do6 años más, a partir del dia 16 
de noviembre de 1979 el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a la firma «Dulces y Conservas He
lios, S. A.», por Orden ministerial de 18 de octubre de 1974 
(«Boletín Oficial del Estado» del 16 de noviembre), para la im
portación de azúcar y glucosa, y la exportación de frutas, cor
tezas de frutas, plantas y sus partes, confitadas, almibaradas, 
glaseadas y escarchadas, mermeladas y confituras.

Segundo.—El sistema de tráfico de perfeccionamiento activo 
a utilizar en la prórroga de la presente Orden ministerial que
dará limitado a la reposición con franquicia arancelaria, para 
aquellas mercancías de importación que, en cada momento, 
integren la lista prevista en el Real Decreto 3146/1978, sobre 
sustitución de importaciones por mercancías excedentarias na
cionales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1980—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
limo, Sr. Director general de Exportación.

4633 ORDEN de 8 de febrero de 1980 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
«Lanas Hiladas, S. A.», para la importación de 
lanas y fibras sintéticas, y la exportación de hila
dos y tejidos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en .el expe
diente promovido por la Empresa «Lanas Hiladas, S. A.», en 
solicitud de que le sea prorrogado el período de vigencia del 
régimen de.tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autori
zado por Orden de 31 de octubre de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» de 20 de diciembre de 1978),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por dos años más a partir del 20 de diciembre de 1979 el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo, autorizado por Or
den de 31 de octubre de 1970 («Boletín Oficial del Estado» dé 20 
de diciembre de 1978), para la importación de laitas y fibras 
sintéticas, y.la exportación de hilados y tejidos.

Quedan incluidos en los beneficios de esta autorización, que 
se prorroga, los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

4634 ORDEN de 12 de febrero de 1980 por la que se 
modifica el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Constructora de Aparatos de 
Refrigeración, S. A.» (CARSA), por Orden de 18 de 
septiembre de 1968 y ampliaciones posteriores, en 
el sentido de establecer cesión del beneficio fiscal.

Ilmo. Sr.: La firma «Constructora de Aparatos de Refrigera
ción, S A.» (CARSA), beneficiaría del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo por Orden de 18 de septiembre de 1968 
(«Boletín Oficial del Estado» 230), para la importación de di
versas materias primas y piezas y la exportación de frigoríficos 
industriales, solicita su modificación en el sentido de establecer 
cesión del beneficio fiscal.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Constructora de Aparatos de Refri
geración, S. A.» (CARSA), con domicilio en Getafe (Madrid) por 
Orden ministerial de 18 de septiembre de 1968 («Boletín Oficial 
del Estado» 230) y ampliaciones posteriores, en el sentido de que 
de conformidad con lo previsto en el párrafo 2.° del punto 1.5 
de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 y apartado 5." de la Orden de este Ministerio de 24 
de febrero de 1976, se autoriza la cesión del beneficio fiscal a 
favor de un tercero en el sistema de reposición.

A estos efectos, el cesionario será el sujeto pasivo del Im
puesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y actos jurí
dicos documentados regulado por Decreto 1018/1967, de 8 de 
abril, al tipo impositivo previsto en el número 2 de la tarifa 
vigente.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectüado desde el 
31 de octubre de 1970 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de la presente modificación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen- 
atción aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y 
en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 18 do septiembre de 1968 que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

4635 ORDEN de 12 de febrero de 1980 por la que se 
prorroga el periodo de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Geka Ibérica, S. A».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Geka Ibéricá, S. A.», en solici
tud de que le sea prorrogado el período de vigencia del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue auto-


